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LA SECRETARIA: Muy buenos días para todos Primer Llamado a 
Lista sesión ordinaria sábado 05 de marzo de 2011. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE     
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE        
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
LA SECRETARIA: Señora Presidenta me permito informarle han 
contestado a lista once (11) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
LA PRESIDENTA: Señora secretaria, por favor continuar. 
 
  
LA SECRETARIA: Señora presidenta me permito dar lectura del 
orden del día. 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Designación  de la comisión para la revisión del acta 

de la presente sesión plenaria. 
4. Continuación, invitación al Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ 

BERMUDEZ DIRECTOR BOMBEROS DE BUCARAMANGA, informe de 
gestión año 2010. 

5. Citación al Dr. FREDY EDGAR RAGUÁ CASAS, COORDINADOR 
OFICINA PREVENCIÓN Y DESASTRES, informe de gestión año 
2010. 

6. Lectura de comunicaciones. 
7. Proposiciones y asuntos varios. 
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Bucaramanga, sábado 05 de marzo de 2011, Hora:7:00 a.m.  
Firma el presidente, JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS; La Primera 
Vicepresidenta CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO; La Segunda 
Vicepresidenta MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA; La Secretaria 
General NUBIA SUÁREZ RANGEL. 
 
 
2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
MODIFICADO 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO           
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                               
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
LA SECRETARIA: Señora Presidenta ha sido aprobado el orden 
del día con once (11) votos positivos. 
 
 
LA PRESIDENTA: Continúe Señora Secretaria. 
  
 
LA SECRETARIA: Si Señora Presidenta, continuamos con el 
tercer punto.  
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
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LA PRESIDENTA: Se designa al Concejal PEDRO NILSON AMAYA, 
para que haga la revisión, y proceda a la aprobación del 
acta. 
 
 
LA SECRETARIA: continuamos con el orden del día, cuarto 
punto. 
 
 
4. Continuación, invitación al Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ 
BERMUDEZ DIRECTOR DE BOMBEROS DE BUCARAMANGA, informe de 
gestión año 2010. 
 
 
LA PRESIDENTA: Se agradece la presencia al Director de 
Bomberos, Dr. IVAN SAID, por la madrugada del día de hoy, al 
Director de la Oficina de Atención y prevención de 
Desastres, al Cuerpo de Bomberos y al personal que se 
encuentra en el día de hoy aquí. 
 
Honorables Concejales vamos a continuar con el orden del día 
del día de ayer, tiene la palabra en el orden que quedó en 
el día anterior el Concejal DIONICIO CARRERO. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO: Muchas gracias 
Señora Presidenta, felicitar a la Mesa Directiva, esas 
hermosas mujeres, en el mes internacional de las mujeres, a 
todas las mujeres que nos acompañan en este recinto, saludar 
al Dr. IVAN SAID, al Dr. FREDY RAGUÁ, Honorables Concejales.  
Dr. IVAN SAID, yo en el día de ayer pues, como todos los 
concejales estuvimos muy atentos a la exposición que usted 
había, que usted trajo al Concejo.  Yo solamente he querido 
hacer una pequeña intervención, claro esta si el Dr. 
CLEOMEDES me permite, Dr. Cleomedes es tan amable, muchas 
gracias, Dr. Cleomedes, mi paisano, es en el siguiente 
sentido, aquí hablábamos de prevención, hoy aprovechando que 
está también el Dr. FREDY RAGUÁ, yo le solicitaría que por 
lo menos en este período que nos queda en estos diez meses 
que nos quedan, casi diez meses, hacer una brigada y salir a 
las calles de verdad junto con La Secretaría de Salud, junto 
con Prevención y Desastres el Dr. Freddy Ragua, junto con el 
Señor Secretario de Gobierno, con espacio público; mire, 
aquí hablábamos de prevención de que hay fugas en el gas 
propano y esas cocinetas que existen ahí en la 15 con 36, 
donde venden los alimentos, donde venden las empanadas, las 
arepas y toda esa cosa, ustedes como Bomberos pueden hacer 
esa prevención para evitar mañana cualquier desastre de 
verdad?  Igualmente lo puede hacer también la Secretaría de 
Salud, para mirar la cuestión sanitaria de cómo se están 
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vendiendo los alimentos y si las personas que los están 
vendiendo allí, realmente tienen todos de acuerdo a la Ley; 
sus cosas si no están sufriendo de tos; bueno de esas cosas 
que hay que llenar esos requisitos para que estas personas 
lo puedan hacer con tapabocas y todas esas cosas. Igualmente 
el espacio público, porque aquí siempre se ha hablado, 
siempre desde que hemos llegado aquí al Concejo, se ha 
hablado que hay que trabajar es unidos en las diferentes 
Secretarías, pero como dicen por allá en mi tierra, por un 
lado les entra y por el otro lado les sale, entonces yo si 
los invito a que por lo menos en estos diez meses que nos 
quedan que ojalá en octubre y noviembre traigamos otro 
informe diciendo mire, se actuó, ya salimos del papel, 
salimos ya de la teoría, llegamos a la práctica, pero junto 
con estas dependencias que es importante buscar esa 
solución.  Primero, esto afea la ciudad terriblemente, aquí 
hablamos de que la ciudad hermosa, que la ciudad bonita y 
estamos viendo otras cosas, mucha teoría y poca práctica, yo 
si, como vuelvo y lo digo en mi tierra, a mi Dr. Cleomedes, 
a nosotros nos gusta es dos cucharadas de caldo y la mano a 
la presa, pero actuemos para que la ciudad vea que si 
estamos realmente trabajando por la ciudad, porque aquí esto 
se queda en el recinto del Concejo, lo que nosotros hablemos 
se queda es aquí y es solamente para que Concejo visible 
llegue y nos anote que sí hicimos algún trabajo, eso es lo 
que nosotros, sinceramente eso no tiene ninguna 
funcionalidad, lo que si le solicito a usted Dr. SAID y a 
usted Dr. FREDY y a las otras dependencias, es que 
trabajemos mancomunadamente por la ciudad, no como ruedas 
sueltas y, seguramente vamos a tener algún resultado, pero 
que se vea, que se vea ese trabajo que nosotros estamos 
realizando.  Eso es todo Dra. CARMEN LUCÍA, muchas gracias.  
Vuelvo y le repito mis felicitaciones en todo el mes de 
marzo a estas hermosas mujeres, muchas gracias. 
 
 
LA PRESIDENTA: A usted Honorable Concejal.  Se aclara que de 
acuerdo a las directrices dejadas por el Presidente y a la 
lista que reposa en la Mesa Directiva, se hace de acuerdo a 
como lo estableció el mismo Presidente el día anterior y 
aquí no hay doble bolsillo ni doble papeleta. 
 
 
LA SECRETARIA: Tiene la palabra el Concejal CLEOMEDES BELLO. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: Gracias Señora 
Presidenta, usted es autónoma de tomar las determinaciones, 
ojalá que no lo haga con dolor sino hágalo porque es 
Presidenta, haga su presidencia bien, Presidenta fue elegida 
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para eso, no vengan los resquemores que le suceden por allá 
en las Secretarías, no venga a botarlos aquí en el Concejo, 
eso las cosas que sucedan por allá por fuera del Concejo mi 
querida Doctora déjelas allá que aquí vamos a hacer es un 
debate diferente a lo que tenemos que hacer nosotros cada 
día como Concejales de Bucaramanga.  Le doy un consejo de 
verdad, de compañeros eso es muy bueno que usted lo utilice. 
 
Señora Presidenta, mire en el día de ayer el Dr. JAIME había 
dejado pero usted es autónoma como Presidenta a darle la 
palabra a quien quiera, que el Partido de la U iba después 
como bancada, después de los otros partidos. Y en el día de 
hoy quiero saludar muy especialmente a la mesa directiva, a 
Usted, a los Honorables Concejales y a los Secretarios o a 
los Invitados en el día de hoy aquí al Concejo de 
Bucaramanga. Dr. DIONICIO, es que usted empezó a hablar muy 
temprano y no ha llegado la de Concejo visible, de todas 
maneras ahora miramos ahí para que… no, es que escuche que 
dijo concejo visible, pero entonces como no esta el concejo 
visible puede repetir la dosis ahorita al final. Yo quería 
decir en el día de ayer lo que tiene que ver con Bomberos y 
sobre todo con la Estación de Bomberos que tiene en el 
sector de Provenza, es una estación que no estoy mal, no se 
cuántos años lleva funcionando allí la estación de bomberos 
de Provenza, pero esa no estaba proyectada para lo que es 
hoy este sector importante de Provenza.  Mi querido Dr. 
IVAN, yo quiero invitarlo, lo que está sucediendo en este 
sector del sur de Bucaramanga, que hoy ya no es Provenza, no 
es el barrio El Rocío, no es estos barrios que cuando se 
hizo la estación de servicio, no sé si esta estación tenga 
la capacidad que tiene para las construcciones que hay hoy 
día en el sector de Bucaramanga, en el sector de Provenza.  
Esta es una situación porque en este sector es la única 
proyección que prácticamente tiene la ciudad de Bucaramanga 
para seguir creciendo y usted verá que las construcciones 
que se están haciendo, que ya prácticamente están 
funcionando y las construcciones nuevas que están en este 
sector son muchísimas y no creo que Bomberos esté en la 
capacidad de atender una emergencia tan dura que podría 
suceder, porque esto es prevención, sobre todo este sector 
importante del sur de la ciudad de Bucaramanga.  A qué 
vengo, a que la gestión que ustedes deben hacer es tratar de 
irse proyectando, de irse tecnificando, de ir buscando una 
solución previa a estos importantes sectores de la ciudad de 
Bucaramanga, que la Estación debe tener toda la capacidad, 
inclusive una capacidad alta para lo que viene sucediendo en 
ese importante sector de Bucaramanga.  ¿Ustedes han hecho 
una proyección del crecimiento que tiene este sector 
importante de Bucaramanga? ¿Han hecho ustedes, por ejemplo, 
han aumentado la capacidad técnica, lo que requiere una 
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estación para tal fin, sobre todo este importante sector de 
la ciudad de Bucaramanga?  Dr. IVAN, se presentó una posible 
avalancha en Bucaramanga y que todos la conocimos por los 
medios de comunicación; hay una avalancha que se presentó o 
que está presentándose en el sector de California en el 
municipio de California y que va a terminar aquí en el 
sector Norte de la ciudad de Bucaramanga, aquí voy a 
preguntarle Dr. IVAN es ¿qué se hizo, qué se está haciendo, 
qué proyección tiene la Estación, qué proyección tiene 
Bomberos, o cómo está actuando Bomberos en este problema o 
en esta posible avalancha que venía a terminar aquí en el 
sector de la ciudad de Bucaramanga en un sector importante 
de la ciudad de Bucaramanga y que eso puede que suceda o no 
suceda, pero de todas maneras Bomberos debe estar atendiendo 
esta situación porque es prevención y que puede suceder en 
el sector Norte de la ciudad.  Eso se escuchó por todos los 
medios de comunicación, el mismo Alcalde de este importante 
municipio y de todas maneras si esa represa se hace en el 
sector de California, pues desde luego que va a afectar los 
sectores bajos de la ciudad de Bucaramanga y muchos sectores 
aledaños, no sé si Bomberos en eso tenga una actuación o va 
a trabajar sobre este importante sector.  Y aquí se hablaba 
y escuché ayer a un Concejal que me antecedió la palabra, 
que Bomberos no ha comprado la maquinaria, lo que se 
proyectó en el plan de desarrollo, pero mire Dr. IVAN, 
maquinaria creo que ya tiene una maquinaria importante 
Bomberos de Bucaramanga, pero no tiene me puse a analizar, 
me puse a mirar en las diferentes ciudades del país y fuera 
del país y los bomberos en una ciudad importante como 
Bucaramanga debe tener un grupo de rescate, de seguridad 
como el que tiene por decir algo Bogotá, el Grupo Cazar, que 
es a través de los animales, de los perros.  Este es un tema 
muy importante, es un tema que ustedes debían, o por lo 
menos es tener una proyección, es tener un plan de trabajo, 
una gestión que usted podría hacer y dejarle a Bucaramanga 
un grupo de seguridad como este que tiene Bogotá, como este 
que tiene Medellín, sobre todo el que tiene Bogotá.  
Bucaramanga es una ciudad que está en un concepto técnico de 
mediano y alto riesgo, cierto?  Que creo que ustedes lo 
tienen que tener ahí dentro de sus parámetros que tiene 
Bomberos de Bucaramanga, mediano y alto riesgo de 
Bucaramanga, para cualquier situación.  Afortunadamente, a 
nosotros no nos ha sucedido nada y Dios quiera que jamás nos 
vaya a suceder algo tan terrible, por ejemplo lo que sucedió 
en Chile, en diferentes países del mundo, pero Bucaramanga 
es una de las ciudades que están en un mediano o alto 
riesgo.  Nosotros no tenemos la capacidad de reacción y 
menos para rescate y esto es un grupo o una situación que 
podría ser más económica que irse usted o buscar en Estados 
Unidos una máquina o qué se yo, en otra parte donde ustedes 
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podrían colocar, donde ustedes fácilmente podrían instalar o 
hacer la gestión de un grupo de rescate como este que tiene 
Bogotá, no sé si usted lo conozca, que es el Grupo Cazar, 
que es donde tienen los perros de rescate y es una situación 
más económica pero más importante, más viable que lo pueda 
tener Bomberos de Bucaramanga, eso lo puede hacer en 
coordinación con la Policía Nacional, es una inversión fácil 
de hacer, no se técnicamente qué podrían ustedes utilizar, 
pero es por lo menos una idea que yo le daría a usted Dr. 
IVAN, para que le deje a Bomberos de Bucaramanga de verdad 
una situación real, por lo menos que tenga una capacitación 
real, que sea algo preventivo, porque es que no necesitamos, 
mire Dr. IVAN, lo que sucedió en Haití ese grupo lo llevaron 
de Bogotá a Haití, ese grupo estuvo en Haití, fue 
espectacular, fue muy bien recibido y muy bien alabado 
porque hicieron las cosas muy importantes.  Qué bueno que 
nosotros tuviéramos eso, técnicamente no se cómo sería, cómo 
se puede hacer, pero es muy fácil y sabe qué Dr. IVAN, es 
una gestión importante que usted le podría dejar a la ciudad 
de Bucaramanga Vs. hacer una inversión de una maquinaria que 
desde luego es importante, se necesita y es necesario 
tenerla, pero hoy tiene una buena maquinaria que podría 
funcionar excelentemente, pero si hay que tener un grupo de 
esos, que usted lo puede dejar y hacer una proyección, hacer 
una gestión.  Mire, Bomberos puede hacer gestión a nivel 
nacional y a nivel internacional, hay unas ONGs 
internacionales que apoyan estas entidades tan importantes, 
hay unas ONG que si usted las busca, las analiza, se puede 
hacer gestión a través de ellas y lo que usted puede dejarle 
un plan de trabajo, un plan de proyección. Ah, yo sé que eso 
es gestión, se pueden conseguir los recursos y darle usted 
un gol, una tecnificación total a Bomberos de Bucaramanga 
que lo está necesitando, por qué razón, todos los días la 
ciudad está creciendo verticalmente, Dr. IVAN, todos los 
días la ciudad es más grande.  La estación de Bomberos de 
Bucaramanga o Bomberos de Bucaramanga, hoy está para una 
ciudad de 300.000 habitantes, 200.000 habitantes, la 
capacidad que tiene hoy Bomberos de Bucaramanga y ustedes 
tienen una venta de servicios incluso ustedes le están 
prestando una asistencia al municipio de Girón que tienen el 
convenio, pero Bomberos hoy es muy pequeño, lo que tiene 
para la capacidad de habitantes que tiene el área 
metropolitana o para los servicios que ustedes prestan, 
pienso que está muy corto de tecnología, de todo lo que 
ustedes podrían hacer.  Con esta situación, si ustedes 
tecnifican, si ustedes avanzan, en Bomberos pueden vender 
servicios y esos servicios benefician directamente a los 
mismos bomberos de Bucaramanga, porque son recursos que 
usted puede tener hacia su dependencia y con estos recursos 
puede aumentar la capacidad tecnológica de Bomberos de 
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Bucaramanga.  Pero uno no puede vender servicios si no tiene 
la tecnología, uno no puede vender servicios si no tiene qué 
mostrar y qué decir, mire lo que tenemos, pero vamos a 
vender.  Cuál empresario de Bucaramanga no recibe un 
servicio si usted le ofrece un buen servicio, por qué? 
Porque él está defendiendo, él está previniendo su 
patrimonio, su empresa, su pequeña, su mediana industria.  
Eso es una cosa muy importante que sería para el área 
metropolitana y para Bucaramanga, donde usted tenga 
excelentes servicios que vender y esos son recursos para la 
misma Dirección de Bomberos de la ciudad de Bucaramanga.  De 
tal manera que mi querido Doctor, es gestión, es una labor 
importante y es algo novedoso; novedoso en el sentido de la 
palabra, porque eso ya está hecho, las cosas están hechas, 
es ir a mirar, observar y traer, esa tecnología para 
Bucaramanga.  Yo si lo invitaría Dr. IVAN, a hacer un 
análisis presupuestal, un análisis tecnológico, a ver qué 
posibilidades hay de dejarle un grupo de rescate aquí a la 
ciudad de Bucaramanga.  Mire, afortunadamente la ola 
invernal para Bucaramanga fue dura, pero fue una de las 
pocas ciudades del país que menos ha sufrido, fue una de las 
pocas ciudades con las que con relación a las otras ciudades 
y a los otros municipios que afortunadamente hemos pasado de 
la mejor manera.  Desde luego, ha habido afectados, muchos 
afectados, pero con relación a otras ciudades no ha sido tan 
duro.  Mire Dr. IVAN, por qué en Chile, porqué en estas 
ciudades tan importantes con un terremoto tan duro nunca 
visto en los últimos 30 o 40 años, solamente creo que se 
presentaron 500 – 600 muertos, porque ellos en esta parte la 
tecnología es muy avanzada, la prevención, los simulacros, 
todo lo que se hace, todos los días están previendo la 
situación por lo mismo que sucede en este importante sector.  
Dr. IVAN y si usted entra a mirar la situación de 
Bucaramanga, siempre la proyectan en un estado de alto 
riesgo, usted siempre mira y Bucaramanga está en un estado 
de alto riesgo de cualquier problema que llegase a suceder, 
porque tenemos la misma situación geográfica donde está 
localizada.  De tal manera que es prevención, pero a través 
de la prevención hay que aumentar la tecnología, hay que 
tratar de que usted la siga proyectando, usted conoce de 
esto, ha ido, aquí escuché que se ha capacitado, se ha 
seguido capacitando, la capacitación es necesaria, es 
importante porque para conocer de la parte tecnológica nueva 
hay que ir a mirar cosas que ya están hechas, no necesita 
inventarse uno, ir y mirar lo que ya está funcionando y lo 
mejor traerlo, proyectarlo y mejorarlo.  Eso es lo que 
nosotros debemos hacer y yo sé que usted lo puede hacer; y 
déjele algo importante a la ciudad de Bucaramanga, déjele 
algo necesario, algo que Bucaramanga lo está pidiendo. De la 
mano con las diferentes entidades, buscamos los recursos 
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hacer la proyección y tratar de mirar a ver qué se puede 
hacer en la ciudad.  Tiene el personal, debe tener el 
personal y si no está el personal, pues de tal manera que 
eso también se incluirá ahí dentro del propósito, pero es 
importante que Bomberos de Bucaramanga tenga este grupo que 
prácticamente hay ciudades más pequeñas que ya lo tienen y 
que prácticamente está proyectado.  De tal manera que, ese 
es un tema muy importante, lo felicito por el informe, pero 
ojalá, antes de terminar ya que estamos nosotros 
prácticamente terminando este gobierno, y antes de terminar, 
dejarle algo importante a la ciudad de Bucaramanga, que no 
creo que cueste muchos recursos, pero si así costara para 
prevenir un problema grande en la ciudad de Bucaramanga, 
sería importante hacer esta situación.  Gracias Señora 
Presidenta.    
 
 
LA PRESIDENTA: Le agradezco Honorable Concejal los consejos 
que usted me ha dado, pero yo los recibo de los verdaderos 
amigos.  Tiene la palabra el Honorable Concejal PEDRO 
NILSON, para una Moción de Procedimiento. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: Gracias Señora 
Presidenta.  Un saludo muy especial a toda la mesa directiva 
y a todos los compañeros de esta Corporación, es para una 
moción de procedimiento Señora Presidenta, por haberme 
permitido la palabra.  Señora Presidenta, como vocero del 
Partido de Integración Nacional – PIN, es para solicitarle 
permiso porque como Bancada del Partido de Integración 
Nacional, como la Dra. MARTHA, el Dr. CELESTINO MOJICA y 
quien le habla, tenemos un encuentro departamental de 
líderes en Lomas del Viento y nosotros somos los que vamos a 
presidir ese encuentro departamental, somos los que vamos a 
instalar la Mesa Directiva y entonces es para solicitarle el 
permiso, a la vez Doctora, las personas que me antecedieron 
de la palabra, a ellos se les olvidó que ya se les acabaron 
las mieles del poder y hay un dicho que, todo lo que uno 
siembra lo recoge y, lo que sembró mal, lo recoge mal.  Por 
eso a ellos no se les debe olvidar también cuando estaban en 
esa Mesa Directiva y atropellaban, porque yo hablo porque 
fui doliente en esa época y a ellos se les debe recordar y 
no se les debe olvidar que así como uno maltrata, Dios tarde 
o temprano pone a alguien en el camino para que también 
sepan identificar qué es eso.  Yo no me refiero a la persona 
que está levantando la mano, no sé, a quien le caiga el 
guante que se lo plante, pero que lo entiendan también cómo 
es el sistema de la naturaleza del poder y que sepan qué es 
el poder y que sepan cómo se debe tratar el poder.  Señora 
Presidenta, muchas gracias y que mi Dios la bendiga.  Le 
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recuerdo que el papel que tenía en el centro, estaba muy 
bien. Gracias. 
 
 
LA PRESIDENTA: A usted Honorable Concejal, permiso 
concedido.  Señora Secretaria favor dejar constancia en el 
acta.  Tiene la palabra el Honorable Concejal URIEL ORTÍZ. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTÍZ: Gracias Presidenta, con 
los buenos días para Usted, para la mesa directiva, quiero 
saludar a las compañeras y a los compañeros Concejales, dar 
un saludo muy especial al Dr. IVAN SAID, al Dr. RAGUÁ y a 
todo el equipo de trabajo que esta mañana está aquí con 
nosotros.  Presidenta, mi intervención es para hacer una 
propuesta, si bien no va a quedar como proposición, es para 
que el Director de Bomberos empiece a analizar y los 
compañeros de la Corporación y la ciudadanía de Bucaramanga, 
empecemos a analizar el tema de bomberos.  Yo creo que hay 
Empresas acá en Bucaramanga que el presupuesto es muy pobre, 
el presupuesto es muy escaso y se tienen que hacer grandes 
inversiones, porque si no, las empresas tarde o temprano van 
a caer en una crisis y vemos el caso de la EMAB y vemos el 
caso de la Dirección de Tránsito, que siempre hablamos de 
los mismos problemas que tienen las Empresas, pero nunca le 
adicionamos presupuesto mayor para que estas empresas puedan 
funcionar, entonces estas siempre van a ser unas empresas yo 
creo que cuadriculadas, unas empresas que no van a crecer, 
unas empresas que van a tener los mismos problemas diarios y 
aquí los informes siempre van a ser los mismos que se van a 
presentar, donde el Director presenta unas funciones que 
ejecutaron en el mes, en el trimestre, de apagar unos 
incendios, de acudir a algunas emergencias, pero no es la 
Empresa de Bomberos que necesitamos, yo creo que tarde o 
temprano Doctor, la empresa de bomberos va llegar a una 
crisis como han llegado muchas de las empresas del municipio 
de Bucaramanga.  Por eso Doctor, estuve analizando la Ley 
322 del 96, la que le da vida a los Cuerpos de Bomberos de 
las diferentes ciudades, donde habla que son Organismos 
Públicos y Privados y que contemplan la contingencia de este 
riesgo, pero también la misma Ley 322/96, dice que está en 
manos del sector público, pero también del sector privado 
dar solución a esto de las emergencias por incendios.  Y 
miren compañeros, aquí la misma Ley habla de los bomberos 
voluntarios, yo creo que hoy cuando vemos una nómina de 
bomberos, cuando vemos que la nómina no puede crecer, que la 
nómina por el tiempo, por el mismo tiempo se va 
envejeciendo, que hay funcionarios que por la misma 
naturaleza, que por la misma incapacidad no pueden ejercer 
sus funciones y vemos cómo día a día, demandan a estas 
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Instituciones; la vez pasada en el informe hablábamos de las 
demandas que poco a poco están ganando unos funcionarios de 
bomberos, creo que por la horas extras.  Y siempre vamos a 
ver y ahí en el informe vienen unas horas extras por el 
mismo cuerpo de bomberos, por la misma institución; que la 
misma institución no es capaz de soportar Doctor, la misma 
institución no es capaz de sostener esta nómina.  Por eso 
Doctor mire, y aquí está el Dr. RAGUÁ y el Dr. Ragua no me 
deja mentir, que la Oficina de Desastres, yo creo que es la 
oficina que tiene mayor personal en la Administración 
Municipal y aquí va a venir el Dr. RAGUÁ y dice, no pero si 
nosotros somos cuatro o cinco, no sé cuántos son, en la 
Oficina de Desastres; pero es que la oficina de desastres se 
apoya de la Defensa Civil, que son 400 voluntarios que tiene 
la oficina de desastres para atender todas esas emergencias 
en Bucaramanga.  Entonces yo pongo hoy en el tapete Doctor y 
para el próximo informe o si no presentamos una proposición 
donde se debata la posibilidad de que Bucaramanga tenga un 
Cuerpo de Bomberos Voluntario, como lo tiene Florida donde 
se va a ahorrar el municipio millones de pesos, donde ese 
recurso que está entrando a Bomberos va a ser mejor 
utilizado.  Yo aquí no planteo que deben sacar a la gente 
que está en Bomberos, no.  Ahí la misma Ley 322 contempla, 
que pueden existir ambas instituciones a la par que sean 
complemento la una de la otra, pero yo creo que ya debemos 
abordar el tema de bomberos voluntarios en Bucaramanga, 
donde haya un escuadrón realmente grande, donde el municipio 
no tenga que someterse a todas unas camisas de fuerza 
Doctor, es que ustedes ven el horario de bomberos, cuánto 
personal hay en bomberos que se sale de su manejo porque 
tienen que pagar unas horas extras y con sobrada razón si la 
gente las trabaja, hay que pagárselas.  Pero aquí debemos es 
mirar por la ciudad, mirar que la ciudad día a día está 
creciendo, que la ciudad queremos que llegue a ese 
protagonismo nacional y yo sé que con toda la 
infraestructura vial que está haciendo nuestro Alcalde 
Fernando Vargas, la ciudad va a coger un desarrollo en los 
próximos años.  Pero tenemos que tener un cuerpo bomberil 
acorde a esas circunstancias, hoy en día estamos pidiendo y 
se están instalando empresas grandes en Bucaramanga, hoy en 
día se está construyendo, mire Doctor, hoy llegué tarde 
porque al pie de donde yo vivo van a construir el Edificio 
de apartamentos más grande de Bucaramanga, el Edificio 
Magestic, allí estaba atravesada una mula y no dejaba pasar 
y ya son edificios bastante altos donde va a habitar 
cualquier cantidad de gente y están construyendo en 
Bucaramanga, porque aquí no hay terreno y tenemos que 
construir verticalmente, por eso Doctor, yo si le dejo esa 
inquietud, que vayamos abordando el tema; que este no es un 
tema vedado, sino es un tema que le va a generar desarrollo 
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a Bucaramanga. Aquí la misma Ley, leyéndola Doctor, la ley 
contempla la posibilidad de crear los dos entes, que los dos 
entes funcionen paralelamente, que los dos entes sean 
funcionales y yo sé que va a ser un gran apoyo para el 
Cuerpo de Bomberos de Bucaramanga y no sólo para el cuerpo 
de bomberos sino para toda la ciudadanía, yo creo que muchos 
de esos recursos que a veces se destinan a otras cosas; yo 
veo el presupuesto de bomberos y veo recursos que se 
destinan, sí que se tienen que destinar a la capacitación, 
pero aquí tenemos es que comprar maquinaria, que haya 
maquinaria que esté acorde a las nuevas tecnologías, ya son 
maquinarias que a veces se quedan obsoletas y por eso cuando 
usted me habla aquí que se compró una máquina, yo soy de los 
primeros que aplaudo porque eso es lo que tiene que hacer 
bomberos, crecer en maquinaria para estar acorde a las 
necesidades de una ciudad que está en crecimiento, Doctor.  
Yo voy a trabajar el tema, próximamente voy a presentar una 
proposición para que se haga un debate con todos los 
entendidos y nos digan si hay la posibilidad, si eso es 
bueno, porque ahorita yo no puedo decir que eso es la 
solución, pero que empecemos a trabajar el tema, Doctor.  
Usted como director de bomberos que presentemos 
alternativas, los mismos funcionarios de bomberos que 
presentemos alternativas para que no siga siendo ese cuerpo 
de bomberos pequeño que día a día se va envejeciendo por el 
paso de los años, que día a día como hablamos nosotros de 
tránsito, que se quedan pequeños y la ciudad si va 
creciendo, los vehículos van creciendo; aquí pasa lo mismo, 
la ciudad está creciendo estamos construyendo obras y 
sobretodo obras de gran tamaño para la ciudad.  Le dejo esa 
inquietud, le agradezco Señora Presidenta, usted ha sido muy 
amable conmigo.  Muchas gracias. 
 
 
LA PRESIDENTA: A usted Honorable Concejal.  Tiene la palabra 
en el orden que ha sido solicitado el Concejal ALFREDO 
ARIZA, el Concejal WILSON RAMÍREZ, la Concejal ELIDA 
MANTILLA, el Concejal DAVID CAMARGO y el Concejal HENRY 
GAMBOA. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFREDO ARIZA: Muchas gracias, Señora 
Presidenta, saludo todos los Honorables Concejales y a todos 
los que nos acompañan en este recinto, al Dr. IVAN y al Dr. 
FREDY.  Primero que todo, yo quiero felicitarlos por la 
buena gestión que vienen haciendo en administración, Dr. 
IVAN allá como Director de Bomberos y Dr. FREDY como de 
Prevención desastres del municipio de Bucaramanga.  A ver 
Señora Presidenta, yo quiero preguntarle al Dr. IVAN, qué 
funciones hace la entidad de Bomberos de Bucaramanga frente 
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a la piscinas que tiene la ciudad de Bucaramanga, porque hay 
muchas personas, niños y todo, que se van a bañar a piscinas 
y hay veces que suceden cosas que no quisiera uno que 
sucedieran, entonces qué prevención hace la entidad de 
bomberos frente a las piscinas de Bucaramanga?  Señora 
Presidenta, muchas gracias. 
 
 
LA PRESIDENTA: A usted Honorable Concejal.  Tiene la palabra 
el Concejal WILSON RAMÍREZ. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ: Gracias Señora 
Presidenta, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para los Honorables Concejales, para el Dr. IVAN SAID quien 
es la persona encargada en la municipalidad de los Bomberos 
de Bucaramanga, a los funcionarios del Cuerpo de Bomberos 
que nos acompañan en la mañana de hoy y a todas las personas 
que muy escasas llegaron al Concejo de la ciudad.  Señora 
Presidenta, yo no quiero dejar pasar antes de abordar el 
tema de bomberos, el manifestarle que nuestra Bancada de 
Cambio Radical le da nuestra solidaridad, aprecio y cariño a 
una persona que ha sido diligente y le ha demostrado a la 
ciudad y a sus partidos políticos, que merece los mejores 
reconocimientos.  Yo quiero decir que la mujer es la esencia 
de la vida, la mujer es el complemento del amor, a una mujer 
ni con el pétalo de una rosa y a usted Honorable Concejal, 
valga la oportunidad que esta bancada desde el Concejo de 
Bucaramanga respeta y más a una mujer.  El Concejo hace unos 
días aprobó un acuerdo donde hablamos de la equidad, del 
género y el respeto a la mujer y la participación en la 
misma, válgame hacer esa acotación con todo el respeto y 
cariño que me merece usted Honorable Concejal y siga 
trabajando desde la Presidencia del Concejo para el bien de 
los Bumangueses, de los santandereanos y de los Colombianos. 
Y Dr. IVAN SAID, después de haber hecho esta pequeña 
remembranza de qué es la mujer, paso a decirle que si 
estamos preocupados en el municipio frente al tema de los 
Bomberos de la ciudad.  Dr. IVAN SAID, usted ya se le montó 
a ese potro hace unos días y sabe que estamos afrontando 
unos momentos bien difíciles, no sólo en Bucaramanga, lo 
estamos viviendo en el Departamento de Santander, lo estamos 
viviendo en el país y en el mundo, porque viene una ola 
supremamente complicada y a la que ustedes, los desastres, 
la Cruz Roja y todos los que le convergen a este tema, deben 
estar con todas las alertas posibles prendidas.  Yo quiero 
preguntarle a usted hoy, que algo que está fallando en el 
municipio de Bucaramanga con respecto de dar una alerta o un 
mensaje que existe una calamidad frente al mismo, es la 
utilización de esa famosa, cómo se dice, la operadora, que 
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es dónde se reciben cada uno de los mensajes cuando existe 
algo.  Yo si quiero decirle hoy a usted Dr. IVAN SAID y ya 
que está mi amigo FREDY RAGUÁ de los desastres, que le 
paremos bolas y que va a tocar, tocarle al que le 
corresponda frente al tema, frente a la operación del 123.  
Yo los invito para que utilicen el 123 para decir que existe 
una emergencia en la ciudad de Bucaramanga y nos vamos a dar 
cuenta que pasan tres, cuatro, cinco minutos, le colocan una 
música y usted sigue esperando para ver cuándo la operadora 
le aparece y ya cuando la operadora aparece, ya no hay nada 
que hacer, ya se presentaron los desastres y ya se 
presentaron las cosas.  Yo sí le digo nuevamente a usted Dr. 
IVAN SAID, usted es el Director de Bomberos, tienen que 
revisar ese tema de la utilización del 123, el 123 uno se 
imagina que tan pronto lo marque le salen al aire para hacer 
la denuncia, pero usted esperar 10 minutos sinceramente es 
algo que se debe revisar.   
 
Segundo, Dr. IVAN SAID, ya un anterior Concejal abordó el 
tema, pero yo quiero saber frente al tema de las 
edificaciones de más de 10 pisos, cómo está preparada 
Bomberos para reaccionar en un momento de una emergencia.  
Aquí sería bueno que se le diga al Concejo qué herramientas 
tienen ustedes, están vigilando ustedes las construcciones 
para que después de un quinto piso tengan alguna seguridad 
frente al tema de cualquier provocación de algún incendio o 
algo frente al tema?  Están ustedes preparados frente a eso?   
 
Tres, existen planes de contingencia para enfrentar la nueva 
ola invernal, existen algunos planes de contingencia? Están 
los bomberos de la ciudad preparados para el tema de la 
nueva ola invernal que ya la tenemos encima?, porque hay que 
mirar, dicen que quien no conoce la historia está condenado 
a repetirla; y nosotros acabamos de pasar de una ola 
invernal que nos dejó muchísimas situaciones complicadas y 
eso nos tiene que a nosotros dar como una manera de pensar 
de qué es lo que pasó y cómo lo podemos corregir.  Existen 
planes de contingencia para la misma?  Y para finalizar 
Señora Presidenta, es decirle al Dr. IVAN SAID si tenemos 
las máquinas adecuadas en la municipalidad para afrontar 
cualquier tipo de emergencia que se presente frente al tema 
de ustedes?  Por lo demás, felicitarlo Dr. IVAN SAID por su 
informe que le trajo al Concejo de la ciudad, frente al tema 
de lo que se hizo en este año que acabó de terminar en la 
dependencia de Bomberos de Bucaramanga y aquí no es sólo 
venir a criticar, sino ser proactivos y generar cosas 
importantes para el municipio de Bucaramanga en estos 
últimos 10 meses de esta legislatura que nos queda en el 
Concejo de la ciudad, por lo demás muchas gracias, Señora 
Presidenta. 
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LA PRESIDENTA: Muy amable, Honorable Concejal por las 
palabras expresadas en el día de hoy.  Tiene la palabra la 
Concejal ELIDA MANTILLA. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA: Gracias Presidenta.  
A ver, yo creo que es la misma inquietud que sentimos todos 
los Concejales hoy que vemos acá a Bomberos y al Comité de 
Desastres, en el mismo sentido que planteaba el Concejal 
WILSON, es la pregunta elemental el informe que es de 2010 
obviamente lo que ocurrió el año pasado, la pregunta es: 
Este Comité de puesto unificado, de una vez quiero dejarle 
la inquietud, Puesto de Mando Unificado es el PMU, donde 
están todas las Entidades y quería dejarle la inquietud de 
una vez al Dr. RAGUÁ, en aras Señora Presidenta de que 
tenemos una reunión y debo salir a un compromiso con el 
Concejal EDGAR HIGINIO VILLABONA y es la siguiente: Cuál es 
el plan de choque que se tiene para esta ola invernal que 
viene?  A uno le preocupa porque nosotros no somos 
proactivos somos reactivos, entonces estamos esperando que 
empiece nuevamente a derrumbarse la Comuna 14 y a continuar 
con los derrumbes en la escarpa de la ciudad, para hacer el 
mismo Teletón que se hizo y volver a hacer un llamado a la 
Comunidad para ver cómo se vincula.  Yo quiero contarles lo 
siguiente, yo creo que todos saben, en virtud de la ola 
invernal se aprobó la Ley de una sobretasa adicional al 
patrimonio y eso me di cuenta porque el año pasado en 
diciembre cuando algunas personas estaban por las empresas 
haciendo recolecta para la ola invernal, las empresas 
dijeron: no, nos da pena seguir ayudando pero es que 
ahoritica nos pusieron una sobretasa adicional al patrimonio 
del 25% y eso va para la ola invernal.  Entonces yo pienso 
que ya la colaboración de las empresas no va a ser tan 
amable, porque ya la Ley, entonces cuál es la invitación Dr. 
SAID, es que se averigüe un poco, eso lo recauda la DIAN, 
eso ya lo empieza a recaudar la DIAN, de esos recursos que 
las empresas de Bucaramanga van a pagar, cómo retorna un 
apoyo aquí a Bucaramanga, es decir, cómo la DIAN ha 
reglamentado ese impuesto, porque las empresas ya tuvieron 
que reservar esos recursos con el Balance a Diciembre, los 
Contadores lo saben muy bien, 25% de sobretasa adicional a 
las empresas que pagan patrimonio con destino a la ola 
invernal; una empresa que genera 2.500 millones de utilidad, 
ya tuvo que reservar 500 millones para la ola invernal.  La 
pregunta es: Bucaramanga cómo se va a beneficiar con estos 
recursos, en aras de que estos comités continúan 
desprotegidos, que la maquinaria es la misma, vamos a seguir 
con las tres máquinas que tiene infraestructura para quitar 



ACTA 016  FOLIO 17 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

solamente los escombros cuando el derrumbe viene?  Que ni 
siquiera combustible tienen, los conductores tienen que 
sacar de su bolsillo para las volquetas que hay en 
infraestructura. Bomberos, la única máquina que compró, es 
decir, no estamos preparados para atender una nueva ola y ya 
tenemos la alerta, ya la carretera a la Costa volvió a 
derrumbarse, ya empezaron a derrumbarse nuevamente aquí por 
la salida a Cúcuta, ya hay algunas en la escarpa de la zona 
de Provenza hacia abajo, ya hay viviendas que empiezan a 
derrumbarse que están ubicadas en la escarpa.  Entonces, la 
inquietud que les dejo a los dos, es cómo nos vamos a 
beneficiar en Bucaramanga de este impuesto y segundo, yo 
alguna vez que recibí capacitación sobre desastres, como 
trabajadora social, una de las estrategias Doctor, era la 
organización en la comunidad de Comités de Apoyo, en la 
Comunidad se organizan algunas viviendas para que colaboren 
en un momento de una emergencia, cuáles familias van a 
ayudar en el momento de la emergencia, qué equipos por 
ejemplo, yo tuve que participar alguna vez en ese programa y 
teníamos que hacer un censo de cuántos pitos había en la 
zona, cuántas viviendas podían en algún momento albergar 
personas; se hizo un inventario y un comité de apoyo para 
emergencias, lo hacen las entidades que atienden desastres.  
Yo les dejo esas dos inquietudes, lo del impuesto y la 
conformación de Comités de Apoyo en las comunidades con 
algunos elementos, ya que nosotros no tenemos esos recursos 
para que quedemos preparados para reaccionar, mucho menos 
para ser proactivos.  Gracias Señora Presidenta, le pido 
permiso para retirarme, quiero dejarle la palabra Señora 
Presidenta para complementar, al compañero de la Bancada que 
en el mismo sentido tiene una observación.  Gracias Señora 
Presidenta y le pido permiso para retirarme. 
 
 
LA PRESIDENTA: Por Mesa Directiva, se le concede el permiso 
a parte de los integrantes de la Bancada del partido, le 
desea éxitos en su gestión.  Tiene la palabra en el orden 
solicitado, el Concejal DAVID CAMARGO.  Concejal DAVID, como 
le había autorizado el uso de la palabra, tiene la palabra 
el Concejal EDGAR HIGINIO VILLABONA. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA: Presidenta, 
muchas gracias.  Yo quiero sencillamente excusar la ausencia 
y saludo a los funcionarios del Instituto Municipal de 
Bomberos y a mis compañeros Concejales.  Presidenta, tal vez 
para destacar algo, normalmente uno tiene la idea que los 
bomberos son para apagar incendios, esa es la percepción que 
tiene el ciudadano, el niño.  En el caso de Bucaramanga y 
seguramente de muchas ciudades del país, los bomberos 
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suministran agua a muchas comunidades que hoy aguantan 
física sed, por lo que dicen en el acueducto, porque la cota 
no alcanza, yo no sé cuál cota es la que no alcanza, pero no 
le dan agua a la gente.  Dr. SAID, le hago un público 
reconocimiento a usted, a su hidalguía, porque cada vez que 
se requiere agua potable en los municipios del área 
metropolitana, en algunos asentamientos normales o 
subnormales, el Instituto de Bomberos da una respuesta 
rápida a esas personas que como dice el refrán, nadie sabe 
con la sed que otro bebe; por eso lo felicito a usted y a 
sus compañeros del Instituto Municipal de Bomberos, Capitán 
Pineda y los demás funcionarios, exprésenle a los servidores 
del Instituto Municipal de Bomberos el reconocimiento de 
Bucaramanga, de Girón, donde han llevado agua y donde las 
comunidades quedan muy agradecidas con el Instituto de 
Bomberos.  Presidenta le agradezco su deferencia, muchas 
gracias. 
 
 
LA PRESIDENTA: Tiene la palabra el Concejal HENRY GAMBOA.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA: Muy amable Señora 
Presidenta, un saludo especial a los Honorables Concejales, 
ayer intervenimos como vocero bancada, hoy intervenimos como 
concejales porque si no, no punteamos, toca puntear en 
concejo visible.  Bueno, eso ahí queda grabado. Mire, esto 
yo reconozco la labor de hace bomberos, conozco la 
institución como tal, pues mire Dr. IVAN SAID, a mi me está 
preocupando, me puse a mirar el informe, los informes 
anteriores, los ingresos de la institución no han 
sobrepasado el 70% de lo presupuestado en los últimos años.  
A mí me parece que eso es gravísimo y sobretodo, aquellos 
ingresos que tienen que ver con la gestión de la 
Institución, porque los ingresos tributarios si se están 
dando, entonces hay que revisar ese tema qué está pasando 
con la gestión allá al respecto, porque fíjese, los ingresos 
en el escaso informe financiero que nos presentaron, porque 
nos presentaron mejor informe financiero en octubre del 
trimestre del año pasado, del tercer trimestre, pero este 
año que debía recopilar todo, no tenemos un informe para 
comparar cifras, entonces nos ha tocado a punta de 
apreciación y es que ustedes dicen que los ingresos con 
respecto al 2009 crecieron el 18%, pero los gastos crecieron 
el 28, significa que hubo déficit de tesorería? Es la 
primera, por eso, no hay cuadros comparativos, no hay un 
estado de pérdidas y ganancias o el similar que haya para 
las instituciones públicas, no hay nada de eso para uno 
poder decir, cuál es la tendencia financiera de la 
Institución, yo veo muy peligrosa la estabilidad económica 
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de la institución, la estabilidad económica de la 
institución es gravísima en ese sentido, máxime que 
estuvimos analizando el año pasado en cifras concretas, nos 
dijeron ustedes que en horas extras se iba un 70% de la 
nómina, entonces yo no sé qué hay que hacer y ahí de pronto 
me uno a la proposición que hace aquí mi compañero, que para 
compensar las famosas horas extras – festivos, creemos el 
cuerpo bomberil voluntario y revisemos los horarios. Fíjese 
que algo parecido está ocurriendo en tránsito.  Tránsito, 
usted no encontraba un alférez entre las 12 y las 2 de la 
tarde, Dr. CLEOMEDES no había un alférez para un remedio, 
simplemente fue cambiar el horario y le explico qué pasaba, 
los alférez trabajaban de noche y resulta que la semana 
siguiente habían tres días, cuatro día que no trabajaban 
porque tenían compensatorio y resulta que les cambiamos el 
horario, o sea la mitad del personal no trabajaba la semana 
siguiente y así sucesivamente, recurrentemente, se cambió el 
horario, contrataron a un laborista muy importante en la 
ciudad y les cuadró el horario y ahora usted encuentra 
alférez al medio día y está todo el cuerpo de alférez en la 
calle, todos los ciento y pico entre las doce y las dos de 
la tarde, entonces se cambió el horario de 6 a 2 y de 12 a 8 
de la noche y acabaron con las horas extras y con los 
compensatorios y hay personal atendiendo la regulación y el 
control vial de la ciudad, es un poco para mirar el tema 
financiero, porque qué sacamos que con los que hoy están 
ganen bien y mañana toque acabar los cargos y no haya más 
empleo para la gente, entonces hay que sentarse a negociar, 
hablar con la gente diciéndole, oiga mire para donde vamos 
con la Institución o creémosle otra renta a la Institución.  
Fíjense que ayer hablaba que hay más de 40.000 
establecimientos industriales y comerciales, usted mismo nos 
lo entregó en el informe, hay que hacer planes de seguridad, 
obligar a las empresas y plantas de seguridad por eso cobra 
la institución y genere recursos y habiendo recursos se paga 
lo que sea, pero es que no veo lo recursos para poder 
sufragar esos costos de nómina que se están generando, yo lo 
hago de buen corazón, que conozco y hay buenos amigos allá, 
trabajé con esa institución, entonces hay que pararle bolas 
no va y se nos vaya, mejor dicho, nos toque mañana es apagar 
incendios contra esa institución.  Otro temita que quería 
mirar, es que nos cuente un poco como va lo de la 
construcción de la estación de bomberos del norte, eso va a 
ser mancomunadamente con Metro línea, por qué no se mete 
dentro del proyecto de Metrolínea como parte de la 
seguridad, hay que pedir, eso en el CONPES cabe todo Doctor, 
metámosle ahí a ver qué pasa; y la otra pregunta que quería 
hacerle Doctor es que si mancomunadamente en el CLOPAD y 
todo este cuento, tienen un mapa de riesgos de las amenazas 
naturales, un mapa de riesgo por las amenazas artificiales o 
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generadas por el ser humano, existe ese mapa? Mapa geo 
referenciado?  Que es la única manera que usted puede 
prevenir los riesgos, existiendo unos mapas, no sé, hay que 
mirar eso y asignarle unos recursos, hoy que hay sistemas de 
información georeferenciada se facilita tener esos mapas.  
Entonces un poco mirar eso con visión de futuro y buscando 
prevenir desastres en la ciudad.  Por lo demás, buena 
gestión señor Director.  Muchas gracias Presidenta. 
 
 
LA PRESIDENTA: Tiene la palabra el Concejal CHRISTIAN NIÑO. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO: Gracias Presidenta, un 
saludo para usted, la mesa directiva, Dr. IVAN SAID, Dr. 
FREDY RAGUÁ, un saludo a los compañeros del Concejo que aún 
quedamos en él.  Acompañar primeramente a nuestros amigos de 
la bancada del partido Liberal y acompañarlos en el luto que 
hoy ocasiona la muerte del hermano del Dr. JAIME DURÁN 
BARRERA, Senador de nuestra hermosa República, acompañarlos 
y que el Señor los anime y les fortalezca. Dr. IVAN SAID, 
primero realmente, felicitarlo por la gallardía, por la 
altura que usted le ha dado a lo que son los Bomberos de 
Bucaramanga como Director, igualmente al Dr. FREDY RAGUÁ.  
Dr. IVAN SAID, yo no voy a hablar sino de bomberos, porque 
lo del Dr. FREDY acá se lo tengo en otra paginita.  Dr. IVAN 
SAID, yo pienso que no es el invierno, en la tragedia que 
tuvimos por el fenómeno de la niña que eso no era invierno, 
eso fue un fenómeno aislado no era parte del invierno, 
porque yo pienso que la ciudad y el mundo entero está 
preparado, si lo hemos maltratado, lo hemos vuelto nada con 
todo lo que se le ha hecho, la tala de árboles y todo, pero 
sigue hay un equilibrio siempre en la naturaleza y 
sencillamente lo que sucedió en la tragedia, fue un fenómeno 
totalmente ajeno al invierno.  Ahí vemos como el fenómeno va 
bajando en Bolivia.  En Bolivia estamos viendo estos días lo 
que nosotros vimos acá en Colombia y lo que vivimos acá en 
Bucaramanga, en Bolivia vemos cómo esas carreteras quedaron 
también como las de acá, sacudidas como si no hubiera nunca 
existido carretera, bueno pero lo tuvimos que enfrentar y 
qué es lo que nos llama la atención en esta situación que 
vivimos, que estas tragedias nos avisan, nos llaman a 
prepararnos, pero Dr. IVAN SAID, prepararnos para una acción 
efectiva y con equipo, no pararnos nosotros frente a un 
derrumbe y qué hacemos, si no tenemos ni siquiera una 
maquinita, bueno eso es del Dr. RAGUÁ, si no tenemos el 
equipo para poder salvar la vida de unas personas nos vemos 
muchas veces sencillamente con las ganas pero con los brazos 
cruzados y esas son las situaciones que yo pienso que es muy 
importante que nosotros nos pongamos y trabajemos en ese 
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sentido.  Y ahora sí, Dr. IVAN SAID viene el invierno, ya 
ayer la estadística que daban era impresionante, dos días de 
invierno, 359 familias damnificadas, esto es una cifra que 
nos empieza a asustar, a preocupar; una ciudad como la 
nuestra, una ciudad con un alto riesgo de accidentes, porque 
nuestra ciudad por la misma forma de la ciudad, es una 
ciudad muy propensa a los accidentes a las calamidades, una 
ciudad sin vías rápidas, sin poder tener un espacio de una 
manera o de otra, así digamos lo que digamos del Metrolínea, 
me parece el colmo que todavía sigamos teniendo un servicio 
tan pésimo en Metrolínea, pero al menos ha servido para que 
las ambulancias, para que la policía y aún los mismo 
bomberos se puedan mover con rapidez por esa línea que quedó 
exclusiva para cuatro buses y la demás ciudad siga en ese 
estado en que se encuentra, entonces Dr. IVAN SAID, yo 
pienso que nosotros debemos trabajar y usted como líder del 
Director del Cuerpo de Bomberos, debemos trabajar por una 
cultura de la seguridad, o sea que esa cultura sea siempre 
una constante, por qué, porque nosotros debemos procurar y 
tomo algo de lo que decía el Dr. URIEL ORTIZ, procurar por 
estrategias y por formas de darle al cuerpo de bomberos una 
manera mucho más eficiente de poder accionar, ya sea con 
bomberos voluntarios, o ya sea con un aporte que haga la 
ciudad en cultura de seguridad, frente a las expectativas 
que nosotros debemos cumplir para la ciudad, ojalá nunca 
tengamos que usar bomberos, pero nadie está exento de un 
accidente, de un incendio, es que nada más Dr. IVAN SAID, 
eran cuatro maquinitas las que tocaba comprar, bueno quedan 
cuatro meses, pero se compraron creo que dos, no más.  O 
sea, el crecimiento urbanístico y arquitectónico de la 
ciudad es superior al crecimiento que tenemos en bomberos, 
no tenemos, no estamos con un equipo que podamos responder a 
cualquier calamidad, un equipo para un incendio de cinco 
pisos, creo que ya ni lo hay, qué será al lado de donde vive 
el Dr. URIEL que están haciendo el Majestad, que va a ser un 
edificio más alto que el que tiene al lado del Monte arroyo, 
o sea, estas son cosas que vale la pena tenerlas en cuenta, 
entonces a dónde vamos, Dr. IVAN SAID nosotros debemos, mire 
yo pienso que algo que es el común denominador de todos acá, 
Dr. IVAN SAID, Dr. FREDY RAGUÁ, es saber que las 
instituciones que ustedes manejan, eso casi cuando empieza 
el invierno lo que deben hacer es cerrarlas e irse, porque 
cómo se atiende nada, no hay ni una máquina, no hay ni un 
lazo, no hay ni un plástico, no hay formas de poder atender 
a la gente, o sea, yo invito al mismo Alcalde, a la misma 
administración que seamos más serios en el manejo que 
debemos darle a este tipo de situaciones.  Gracias a Dios 
nosotros no las pasamos, pero el hecho de que nosotros no 
las pasamos, nosotros si debemos ser movidos a compasión y 
ver que las tragedias de la gente que en un momento dado nos 
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puso acá, deben ser las tragedias de nosotros, o no Dr. 
URIEL?  Entonces Dr. IVAN SAID, yo pienso que debemos ser 
responsables nosotros como concejales y como decía el Dr. 
HENRY GAMBOA, esto no se trata de que sea del partido 
Liberal o del partido Conservador, del de Unidad Nacional, o 
Cambio Radical o el PIN, no, esto se trata de todos, 
Bucaramanga es una ciudad de todos, no de un solo partido y 
ahora algo que es muy importante, yo pienso Dr. URIEL, Dr. 
HENRY, ustedes que lideran todo lo del presupuesto debemos 
nosotros prepararnos y equipar atención y desastres, equipar 
al cuerpo de bomberos, equiparlos con equipo técnico, con 
maquinaria, con personal, como dice el Dr. FREDY RAGUÁ, 
cinco personas, para semejante tragedia que tuvimos.  Dr. 
IVAN SAID, es que ni siquiera pedir estadísticas de cuántas 
veces tuvieron ustedes que estar atendiendo todo este tipo 
de situaciones porque las estadísticas todos las conocemos, 
fueron 24 horas al día, durante casi un mes.  Entonces Dr. 
IVAN SAID, esto es algo que es muy importante y ya para 
terminar y no hacer más extenso esto, Dr. IVAN SAID, algo 
que yo lo invito a usted a liderar es la cultura de la 
responsabilidad empresarial en seguridad.  El año pasado 
según la Cámara de Comercio, se crearon más de 6.000 
empresas en Bucaramanga, no es crear empresas por crearlas, 
es crear empresas y que las empresas tengan su equipamiento 
también de seguridad, antiguamente hace muchos años nosotros 
como empresarios estábamos obligados a adquirir los equipos 
de seguridad en Bomberos, yo pienso que nosotros debemos 
trabajar por una cultura de seguridad empresarial – 
industrial, hoy día los riesgos que hay en la ciudad son muy 
altos por la cantidad de empresas que se están formando en 
todas las casas, si hablamos que se crearon más de 4.000 
empresas, estamos hablando que más de 4.000 casas hoy día 
son pequeños microempresarios y esos microempresarios Dr. 
IVAN SAID, manejan un riesgo muy alto, entonces lo invito a 
que haga esa gestión y por ejemplo cree un manual de 
seguridad para las empresas, que los empresarios tengan un 
manual de seguridad que ellos sepan qué hacer en un momento 
dado en cualquier situación y que no arranquen a correr como 
locos, esto sería muy bueno, esto existía antes y de igual 
manera Dr. IVAN SAID usted invitar a todos esos nuevos 
empresarios a que adquieran sus extintores, que adquieran su 
equipo de acuerdo al tipo de empresa que es, para que la 
seguridad de estas empresas sea una constante.  Dr. IVAN 
SAID, realmente yo lo que lo invito es a que trabaje por la 
seguridad de la ciudad, que la ciudad pueda estar tranquila 
de que tenemos un cuerpo de bomberos que tiene la ciudad en 
su mente, para evitarnos y para guardarnos de cualquier tipo 
de tragedia, por lo demás nuevamente felicitarlo Dr. IVAN 
SAID por su trabajo y porque su atención allá es muy buena.  
Gracias Presidenta, muy amable. 
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LA PRESIDENTA: A usted Honorable Concejal.  Se le concede la 
palabra al Honorable Concejal DAVID CAMARGO y le pido 
disculpas porque la verdad no alcancé a verlo, pero usted ya 
tenía el uso de la palabra con anterioridad, gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: Muchas gracias Señora 
Presidenta, compañeros Concejales, Dr. IVAN SAID, a los 
comandantes de bomberos, al personal administrativos de 
bomberos y demás personas que nos acompañan en el día de 
hoy, la verdad que como la Dra. CARMEN LUCÍA me dijo que si 
le cedía el uso de la palabra al Dr. EDGAR HIGINIO, pues yo 
muy cortésmente lo hice, pero eso fue todo.  A ver Dr. IVAN, 
la verdad que estuvimos mirando su informe, hay unos 
cuadros, ahí se muestra todo lo que tiene que ver con la 
parte administrativa, con la parte operativa, con la parte 
financiera, de pronto en algún cuadro de estos surge una 
inquietud, específicamente en el punto dos, área operativa, 
emergencias atendidas, página quinta, se presenta un cuadro 
donde se establece un número de emergencias atendidas en el 
2010 y hace un comparativo con el 2011, en dicho cuadro 
presenta un notable y preocupante aumento en todas las 
atenciones de emergencias de la ciudad, las que más alarman 
sin duda son:  
 

 Escape de gas propano, con un total de 127 frente a 19 
atenciones en el 2010.  

 Incendio en basureros, de 216 del presente año, a 64 en 
el 2010. 

 Escape de gás natural, de 95 a 50. 
 Corto circuito, de 42 a 8. 

 
Así las cosas con las inquietudes, entonces nos asaltan las 
siguientes preguntas: Cuál ha sido el impacto de los cursos 
de divulgación e información ciudadana dirigidos a 
diferentes centros educativos, empresas, conjuntos 
residenciales, frentes de seguridad y población en edad 
escolar en la ciudad de Bucaramanga, que se hace referencia 
exactamente en la página ocho.  Otra inquietud, surge un 
cuadro comparativo año por año que permite dilucidar este 
aspecto en aras a medir la efectividad de las campañas, 
programas, actividades que se llevan a cabo de la mano con 
la comunidad; a cuántas personas del sector educativo, del 
sector residencial, sector comercial y sector público, se ha 
capacitado en materia de manejo y uso de extintores, 
primeros auxilios básicos, planes de evacuación, atención y 
prevención de desastres en el año 2010.  Se sabe que hubo un 



ACTA 016  FOLIO 24 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

aumento en relación con el año 2009 y que se capacitaron 630 
habitantes más de la ciudad, pero finalmente a cuántos se 
capacitó durante el año 2010. Se hace un comparativo 
exactamente es entre el 2010 y el 2009.  Entonces, en ese 
orden de ideas Dr. IVAN SAID, sería importante, no sé si 
ustedes tengan las estadísticas de 2008, de 2007 y hacer un 
comparativo un poquito más amplio, para mirar cómo han 
evolucionado las cosas, cierto?  Yo le comentaba ayer 
personalmente a usted que en su informe nos muestra las 
capacitaciones que se hicieron a entes, instituciones 
educativas formales y no formales, sería muy interesante que 
usted nos diga además el número de instituciones, a qué 
personal directivo, estudiantes, usted sabe que tenemos 
desde transición, primaria y bachillerato, mostrar y le 
insisto, yo soy un convencido de que la facilidad que se 
tiene de llegar con cualquier capacitación a las 
instituciones educativas es mucho más fácil que convocar a 
la comunidad, dado que la gente está prestando muy poca 
atención, pero yo soy un convencido de lo que se puede hacer 
en las instituciones educativas, por ejemplo, los niños de 
transición y primaria son muy receptivos y ellos ayudan 
mucho en las casas, a uno le parece que no, pero así es. 
Entonces todo lo que se pudiera hacer en capacitación, 
nosotros tenemos aproximadamente, Dr. IVAN, unas 140 
instituciones oficiales en Bucaramanga, fuera de las 
privadas, ahí se podría hacer un excelente trabajo.  Yo soy 
un convencido que usted dirige una institución con mucha 
trayectoria, con mucha respetabilidad, tenemos personas con 
muy buenos conocimientos, con una muy buena disposición en 
la entidad de bomberos, pero si aprovechamos esta 
experiencia que existe allí, esa trayectoria que tiene el 
cuerpo de bomberos de Bucaramanga para sacarla a las 
instituciones educativas oficiales por lo menos y a las que 
se pueda privadas, se podría hacer un aporte para que 
mejoremos un poco más en la parte preventiva y aquí está 
FREDY también, que de paso se me escapó saludarlo, nos toca 
trabajar mucho esa parte.  Si marcamos un giro de 180 
grados, los primeros 90 grados debemos trabajarlos más en la 
capacitación y en la parte preventiva, para que no lleguemos 
siempre a reaccionar cuando tenemos el muro encima, cuando 
está la calamidad encima y de pronto a raíz de la emergencia 
que se presentó más arriba de California, antes de ayer, 
vale la pena tener en cuenta eso, no sé de pronto el cuerpo 
de bomberos qué comunicación tenga con la policía nacional, 
porque uno no sabe, dada la topografía del terreno en que 
están ubicados estos municipios y que no es descabellado 
pensar que en un aguacero bien intenso de horas y por qué no 
días, pueda generar cualquier atascamiento y por qué no, 
pueda afectar barrios de la Comuna 2, Comuna 1 de 
Bucaramanga, entonces fue una alarma que finalmente pues 
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como lo explicó FREDY, se fue disolviendo en la misma área 
del río y se dispersó y no llegó a causar una tragedia, como 
la pudo haber causado; entonces no se, a raíz de eso pues es 
un campanazo que la naturaleza nos toca, para tomar como una 
medidas ante cualquier eventualidad poder reaccionar a 
tiempo, incluso Dr. IVAN y FREDY, valdría la pena que se 
hiciera una capacitación a los vecinos de estos sectores, se 
hicieran unas charlitas, para poder prevenir, Dios no lo 
quiera, cualquier eventualidad.  Nadie se imaginaba lo de 
Armero, es que si usted se pone a mirar lo de Armero, usted 
no se lo imaginaba, pero sucedió y quedó arrasado Armero, 
ese puede ser un campanazo, mire la intensidad de las 
lluvias en el trayecto Playón – Portachuelo y parte de Rio 
negro, fue supremamente fuerte, es que yo cuando pasé por 
ahí me dio la sensación que estaba mirando cómo quedó 
Armero, entonces FREDY vale la pena que teniendo gente tan 
experimentada y tan valiosa en el cuerpo de bomberos, se 
dictaran unas charlas y se miraran unas alternativas cómo la 
gente pueda reaccionar ante cualquier eventualidad que se 
pueda presentar en esta cuenca del Río Surata.  Entonces, de 
todas maneras, finalmente Dr. IVAN SAID yo quiero decirle, 
se lo he dicho a muchos funcionarios, usted recibió una 
entidad, su responsabilidad es entregarla mejor.  También 
hay una parte que se me escapaba aquí, es lo de las demandas 
que ha tenido que asumir por los recargos, por las horas 
extras, qué alternativas, eso si me gustaría Dr. IVAN que me 
lo responda y si no puede hoy me lo haga posteriormente, qué 
están planteando ustedes, porque si seguimos a ese ritmo 
pues seguramente no va a alcanzar ningún presupuesto para 
cubrir estas demandas, para cubrir estos gastos, estas 
demandas judiciales, entonces me gustaría que nos contara 
qué se está haciendo.  Lo que se ha causado, pues hay que 
responder por ello, pero hacia delante qué ha pensado usted 
como Director de esta importante institución de bomberos.  
Muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Gracias Concejal y un buen día para todos los 
Concejales, disculpen mi tardanza por, estoy un poquito 
enfermito del pechito. Secretario señor Director de 
Bomberos, tiene usted la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ BERMUDEZ: Muchas gracias, 
un saludo al Dr. JAIME RODRÍGUEZ a la Dra. CARMEN LUCIA 
AGREDO, a los demás Honorables Concejales.  En el día de 
ayer se me hicieron algunos interrogantes sobre el informe 
de gestión año 2010 que me permito a continuación proceder a 
responderlos y quiero decirle a los Honorables Concejales, 
que me acompañan en este día el Capitán WILSON PINEDA 
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ARÉVALO, quien es el Capitán Jefe de la División de 
Prevención y Seguridad de Bomberos de Bucaramanga y el 
Capitán HECTOR MIGUEL RAMÓN, quien es el Jefe de la División 
de Operaciones de Bomberos de Bucaramanga, personas que 
tienen la experiencia y que tienen el conocimiento de todas 
las actividades que se pueden y que se han desarrollado en 
Bomberos de Bucaramanga, toda vez que han sido probados y 
son veteranos de mil batallas allí en nuestra empresa 
Bomberos de Bucaramanga y si es del caso yo le pediría… 
 
EL PRESIDENTE: Señores por favor, más bajito el volumen. 
 
CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ BERMUDEZ: Y 
si es del caso, pedirles a los Honorables Concejales la 
posibilidad de que los señores Capitanes en un momento dado 
puedan intervenir también, para que aclaren las dudas que 
tengas ustedes Honorables Concejales. De una manera muy 
respetuosa les solicito esa posibilidad para que disipemos 
las dudas que se puedan presentar. El Honorable Concejal 
HENRY GAMBOA, ayer me preguntaba qué alternativas de 
solución se han diseñado para la atención de desastres, 
especialmente en la comuna 10 y 14 de la ciudad y yo debo 
contestarle que la autoridad competente para ello es el 
Comité Local de Emergencias, la CDMB, Bomberos, 
Infraestructura, las entidades de servicios públicos.  En el 
comité local hacemos parte todas las entidades que en un 
momento dado colocamos nuestro grano de arena para la 
atención de las emergencias, pero Bomberos de Bucaramanga no 
cuenta con presupuesto para desarrollar obras de 
infraestructura en la Comuna 10, en la Comuna 14.  Bomberos 
de Bucaramanga tiene la facultad de intervención cuando se 
presenta la emergencia, es decir, el durante; el antes y el 
después, le corresponde a las demás instituciones.  Otra 
pregunta que se me hacía: Cómo contribuir más a la formación 
de la cultura ciudadana, desde la población escolar, 
analizando desde el número de personas capacitadas.  Debo 
contestarle que Bomberos de Bucaramanga en el área de 
capacitación sólo cuenta con un Capitán de capacitación, 
quien se apoya con los bomberos del área de operaciones; las  
capacitaciones se desarrollan o se llevan a cabo en la 
medida de las posibilidades de los funcionarios y de las 
personas que reciben las capacitaciones y de acuerdo con las 
solicitudes, muchas empresas nos solicitan determinada 
capacitación, pero nos colocan que las capacitaciones sean 
de 5 a 6 de la tarde, de 10 a 11 de la mañana, etc., 
entonces nosotros tenemos también pues esa limitante y hemos 
tratado de cumplir en la medida de nuestras posibilidades 
como empresa y desde luego atendiendo las peticiones y las 
solicitudes que nos hace las empresas que nos buscan, además 
en cuanto a capacitación tenemos mucha competencia, nosotros 
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no somos los únicos en el sector, entonces pues de muchas 
empresas pues buscan empresas privadas también que se han 
especializado en capacitaciones de emergencias, etc., buscan 
a la Cruz Roja, a la Defensa Civil o empresas privadas, y 
pues es la libre competencia también que en un momento dado 
se presenta, entonces desde luego pues tratamos de dictarlas 
lo mejor posible con el personal capacitado; lo mismo nos 
ocurre con la venta de servicios, con la parte de venta de 
extintores, por ejemplo en Bomberos de Bucaramanga un 
extintor puede costar $15.000, pero la competencia lo ofrece 
en 10.000 o en 12.000, la gente va y lo compra en otro lado, 
así le echen al extintor en el otro lado harina de trigo y 
cuando lo vayan a utilizar no les sirva para nada, 
desafortunadamente se presenta eso.  Nosotros en Bomberos de 
Bucaramanga le garantizamos a la gente que nos compra… 
 
EL PRESIDENTE: Disculpe Director un segundito, tiene la 
palabra el Concejal CHRISTIAN NIÑO. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO: Si, gracias 
Presidente.  Sí, Dr. IVAN SAID, a ver, qué es lo que yo 
quiero decir, es que cuando se crea una empresa nueva los 
requisitos de crear una empresa nueva deben tener inserto la 
obligación de que de bomberos también se vaya y se diga qué 
tipo de seguridad se tiene, o sea es que debe ser un 
requisito que nos tendría y nos llevaría a tener un apoyo 
mucho más concreto y más cierto en la creación de una 
empresa y que no solamente el cuerpo de bomberos sea porque 
se me prendió la fábrica, pero se me prendió porque nunca 
tuve los equipos ni la dirección para que eso no sucediera, 
eso es lo que yo planteo, no se Dr. HENRY usted con la 
experiencia que tiene en industrias de calzado, yo he tenido 
que estar en incendios, en varios incendios de industrias de 
calzado y lo más tremendo es que en esas industrias que 
somos manejamos pegantes y que somos todas esas cosas que es 
muy volátil se tiene que tener esa preparación y esa 
capacidad, por eso es que yo lo invitaba a que trabajáramos 
en esa parte porque me parece que es muy importante para la 
ciudad, porque es que el problema de un incendio, fuera de 
que el incendio es desastroso, son los vecinos, entonces eso 
es una parte que yo le quiero como que no fui claro y 
entonces le pido disculpas al Dr. IVAN SAID. 
 
 
EL PRESIDENTE: Continúa con el uso de la palabra el Director 
de Bomberos. 
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CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ BERMUDEZ: 
Gracias Dr. JAIME, disculpe.  No, esa parte si se 
desarrolla.  Nosotros como bomberos de Bucaramanga hacemos 
la visita previa para que la fábrica, la empresa, la 
industria, el establecimiento de comercio se pueda 
establecer en Bucaramanga ante la Cámara de Comercio, desde 
luego nosotros hacemos la visita técnica, si aprueba, si 
cumple con todos los requerimientos, nosotros informamos a 
Gobierno, informamos a Salud para que en un momento dado 
pues se siga el trámite, si no cumple, de la misma manera 
nosotros informamos para que no se le apruebe su licencia de 
funcionamiento a dicha entidad, nosotros hacemos parte del 
componente de inspección, vigilancia y control que se está 
desarrollando junto con la Cámara de Comercio con el fin de 
realizar la supresión de tramites o hacer menos engorrosa la 
tramitología para que haya más creación de empresa en 
Bucaramanga, eso lo estamos haciendo, Señor Concejal.  Ayer 
se me preguntaba que cuántas investigaciones ha iniciado 
bomberos de Bucaramanga por la violación de normas de 
funcionamiento de los establecimientos de comercio, yo debo 
decirles que Bomberos de Bucaramanga no tiene la facultad 
por ley para realizar este procedimiento a los 
establecimientos que violen las normas de funcionamiento, 
bomberos de Bucaramanga realiza la inspección y si es 
encontrada una novedad, remite a la Inspección de 
establecimientos comerciales de la Secretaría de Gobierno 
quien es el ente competente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA: Presidente, presidente, 
es para hacerle una pequeña interpelación al Dr. IVAN SAID. 
 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal HENRY GAMBOA. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA: No es a los 
establecimientos, es a los infractores de las normas de 
seguridad, es lo que quiero decir, puede ser un sujeto 
cualquiera, puede ser propietario de un establecimiento 
comercial o una persona que genere un incendio, provoque un 
riesgo; a ese tipo de situaciones es la que yo hice ayer la 
pregunta o me referí, Director muy amable. 
 
 
EL PRESIDENTE: Continúe, Dr. IVAN SAID. 
 
 
CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ BERMUDEZ: 
Si, de todas maneras nosotros no somos, no tenemos la 
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competencia para iniciar la investigación, la competencia la 
tiene la Secretaría de Gobierno previo el informe que 
nosotros hacemos.  Qué es la profesionalización bomberil, me 
preguntaba el Concejal HENRY; este proyecto tiene como 
objeto adoptar el plan curricular establecido por el Sistema 
Nacional de Bomberos de Colombia, con el fin de estandarizar 
y unificar a nivel nacional los conocimientos y destrezas, 
además de la actualización permanente dentro de un proceso 
eminentemente dinámico y progresivo ajustado a los avances 
técnicos e investigativos universales.  Conscientes de este 
proceso, Bomberos de Bucaramanga ha dictado tres módulos, 
compuesto por 200 horas teórico-prácticas, denominado 
Bombero 1, Bombero 2, Cuerdas, Curso básico para el sistema 
comando de incidentes, con instructores altamente 
calificados, quienes han recibido formación en el exterior, 
gracias al convenio interinstitucional entra la Gobernación 
y Bomberos de Bucaramanga.  Quisiera que el Capitán PINEDA, 
me reforzara en esta parte, toda vez que él tiene la 
experiencia y el conocimiento respecto a la 
profesionalización bomberil, con el fin de darle un poco más 
de claridad al tema, si me lo permiten. 
 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra, le cede la palabra el Dr. 
IVAN SAID, al Capitán WILSON PINEDA para que de las 
explicaciones pertinentes. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL CAPITÁN WILSON PINEDA: Muchas gracias Señor 
Presidente.  Muy buenos días para todos los Honorables 
Concejales.  Bueno, hablando de la profesionalización 
bomberil, pues ayer tocaban un tema muy importante pero pues 
queríamos hacer claridad en dos situaciones, ayer creo que 
hablaban respecto a lo que era la profesionalización y las 
especialidades que deben tener los bomberos, pues yo quiero 
comentarles que en Bomberos de Bucaramanga nos ha tocado 
volvernos toderos por la escasez de personal y a nuestro 
personal nos toca capacitarlo en todas las áreas, hay 
cuerpos de bomberos que a nivel internacional, incluso a 
nivel nacional como Cali, Bogotá, se dan el lujo de tener 
estaciones especializadas; en el caso de Cali, tiene una 
estación única y exclusivamente para materiales peligrosos, 
tienen otra estación única y exclusivamente para lo que 
tiene que ver con incendios forestales, pero es que miramos 
Cali tiene en este momento alrededor de 500 bomberos que 
cubren la ciudad, nosotros solamente contamos con 64 
unidades operativas, entonces todo nuestro personal nos toca 
capacitarlo en todas las áreas y todos son toderos, todos 
tienen que hacer rescate, todos tienen que ir a incendios 
forestales, todos tienen que ir a incendios estructurales, 
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de manera pues, que no podemos darnos el lujo de hacer 
especializaciones dentro de nuestras mismas estaciones, que 
sería lo ideal.  Muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Continúa con el uso de la palabra el Dr. IVAN 
SAID, por favor. 
 
 
INTERVENCIÓN Dr. IVAN SAID ORDOÑEZ BERMUDEZ: La Dra. CARMEN 
LUCÍA AGREDO, en el día de ayer me preguntaba: Informar por 
qué la venta de servicios ha disminuido en Bomberos de 
Bucaramanga. Pues ya lo comenté, la competencia, la venta de 
extintores, la venta de capacitaciones, eso lo ofrecen 
muchas empresas privadas y desafortunadamente pues estamos 
en una libre competencia, en un libre mercado y no somos 
nosotros los llamados a decirle a determinada persona que 
quiera poner su venta de extintores, etc., o venta de 
elementos de seguridad, no lo haga.  Pues, nosotros tenemos 
mercado, pero ya lo comenté, si un extintor en bomberos de 
Bucaramanga cuesta 15.000 pesos y la competencia lo ofrece 
en 10 o en 12.000 pesos, la gente se va para allá por 
ahorrarse los 3.000 pesos, así el extintor no le sirva, lo 
hemos visto, cuando se han presentado accidentes de 
tránsito, incendio de automotores y muchas veces los mismos 
señores taxistas o señores particulares, sacan su extintor y 
lo van a utilizar y no les funciona, por qué, porque en esos 
sitios no hacen las recargas con los elementos, con el polvo 
químico que debe ser.  Lo mismo las capacitaciones, nosotros 
ofrecemos nuestra capacitación, cobramos por ella, pero 
también hay empresas dedicadas a dictar esas capacitaciones, 
entonces las mismas ARPs, ofrecen de esas capacitaciones, 
entonces todo eso hace que se nos haya disminuido la venta 
de servicios.  Qué medidas de protección han tomado para el 
tema del gas propano, fue otro de los temas que surgió ayer.  
En Bucaramanga existen dos empresas comercializadoras de gas 
propano, son GAS PAIS y NORGAS, en Girón; en Bucaramanga y 
en Girón, está GASAN.  Bomberos de Bucaramanga efectuó 
inspección técnica de seguridad a GAS PAIS y a NORGAS, el 
día 18 de enero del 2011, con concepto de seguridad 
favorable. Debo pedir disculpas por error involuntario se 
escribió que en el año 2010 se atendieron 127 emergencias 
por escape de gas propano cuando realmente fueron 12 las 
emergencias, fue un error de trascripción que se nos 
presentó, entonces disminuyeron en 7 las emergencias, lo que 
equivale a un 63%.  El gas propano, pues es aquel que se 
empaca en los cilindros de gas y pues todos sabemos que la 
masificación del gas se está reemplazando por el gas 
natural.  Qué gestiones administrativas y jurídicas ha 
realizado la entidad para disminuir el riesgo financiero por 
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concepto de sentencias judiciales.  Se han tomado las 
prevenciones correspondientes con el fin de darle la 
correcta aplicación a las normas laborales que rigen para 
bomberos de Bucaramanga, además se presupuestó para la 
vigencia del 2011 recursos suficientes para el pago de las 
sentencias judiciales, la ejecución del gasto se ha 
realizado de acuerdo con el ingreso; todos sabemos que 
bomberos de Bucaramanga nos regimos por la Ley de Carrera 
Administrativa, Ley 909 que debemos cumplir y desde el 2010, 
como ya lo comentaban aquí, los Honorables Concejales, se 
empezaron a pagar las horas extras, los dominicales, los 
festivos, eso ha encarecido realmente el costo de la nómina 
aproximadamente en un 40% si no es más y efectivamente pues 
eso le pega de frente a los ingresos de la entidad, comparto 
el planteamiento del Señor Concejal URIEL GAMBOA en el 
sentido de explorar la posibilidad, URIEL ORTÍZ perdón, en 
el sentido de explorar o de revisar la posibilidad de en un 
momento dado pensar en que se constituya un cuerpo de 
bomberos voluntarios en Bucaramanga, es el Honorable Concejo 
de la ciudad, el que tendría en un momento dado esa facultad 
junto con la Administración Municipal y nosotros como 
bomberos de Bucaramanga pues acataríamos esa decisión, desde 
luego operativamente hablando y financieramente hablando si 
sería más beneficioso, desde luego, porque ya volvemos a 
comentarlo, en Bomberos de Bucaramanga si se trabaja una 
hora más ya toca pagarla, etc., etc., eso ha sido un 
complique y es la gran verdad de lo que vivimos allí, para 
nadie es un secreto que las demandas que están en curso nos 
han costado a la empresa alrededor de 4.000 millones de 
pesos, el año pasado pagamos 1.300 millones, en este año 
aspiraré conciliar otras más, con el fin de sanear por lo 
menos en un 80% la Entidad Bomberos de Bucaramanga.  Se me 
preguntaba sobre cuántas vallas ilegales ha desmontado 
bomberos de Bucaramanga en la ciudad por contaminación 
visual, pues yo debo decirles que nosotros colaboramos con 
la Secretaría de Gobierno, si la Secretaría de Gobierno nos 
solicita a nosotros bomberos de Bucaramanga, con el mayor 
gusto apoyamos, no tenemos registro en el 2010 de haber 
desmontado una valla, no sé si estoy equivocado Capitán 
PINEDA, en el 2010 nosotros cuantas vallas hemos bajado por 
contaminación visual, ninguna, ninguna en el 2010. Eso era 
lo que quería comentar, de todas maneras pues nosotros 
apoyamos la Secretaría de Gobierno en un momento dado ante 
esa solicitud.  Detallar el proceso de recuperación de 
cartera.  Corresponde la cartera que se le debe a bomberos 
de Bucaramanga con corte a 2010, corresponde a los créditos 
autorizados a las empresas legalmente constituidas y que 
obedece a la directriz y toma de decisiones por parte de la 
Junta Directiva de Bomberos de Bucaramanga, los 1.189 
millones de pesos corresponden a la transferencia que el 
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municipio de Bucaramanga recaudó por concepto de impuesto de 
industria y comercio correspondiente al cuarto trimestre del 
año, que nos lo giran en los primeros meses del año 2011, 
por eso aparece en cuentas por cobrar.  De las gestiones de 
recursos municipales, nacionales e internacionales que 
bomberos de Bucaramanga ha gestionado, cuáles han tenido 
efecto.  La verdad se han enviado comunicaciones al Gobierno 
nacional, al gobierno departamental solicitando apoyo, 
solicitando ayuda y estamos en espera de alguna 
comunicación, al Señor Gobernador del Departamento, tuve la 
oportunidad de hablar con él, el año pasado le pedí que nos 
ayudara con una ambulancia, le pedí que nos ayudara con un 
dinero para mirar la posibilidad de adquirir una máquina 
escalera, ustedes ya me escucharon el comentario del año 
pasado y él pues me manifestó buena voluntad, pero hasta ahí 
llegamos, la máquina escalera según cotizaciones que tengo, 
nos vale cerca de 5.000 millones de pesos, inversión que 
bomberos de Bucaramanga no es capaz de hacer, tengo que 
decirlo con toda la franqueza del mundo, nosotros allá 
contamos con la máquina escalera Señora Bucaramanga, que nos 
puede servir para un quinto, para un séptimo piso máximo de 
ahí para arriba nosotros esperamos que los edificios que se 
han construido, tengan las instalaciones hidráulicas 
exigidas y las tengan funcionando en óptimas condiciones; el 
acueducto metropolitano de Bucaramanga y Planeación y la 
Curaduría, pues son las encargadas de mirar esa parte, desde 
luego también Bomberos de Bucaramanga participa en esa 
revisión de los planos, hemos hecho campañas, yo en muchas 
oportunidades me he podido dirigir a través de los medios de 
comunicación, a los diferentes conjuntos residenciales, 
sobre todo aquellos que están en alturas, edificios, etc., 
con el fin de que de verdad tomen sus medidas preventivas, 
desafortunadamente somos muy poco preventivos y bueno, 
cuando se presentan las situaciones es cuando empieza uno a 
buscar quién tuvo la culpa, por mientras no pase nada todos 
vivimos felices y encantados de la vida, pero esa es la gran 
verdad.  Con el Senador Bernabé Celis, quiero decirles, 
hemos hablado también, para que a través del Ministerio del 
Interior, con el Senador Jaime Durán Barrera, también alguna 
vez conversamos a ver si me ayudaban a hacer alguna gestión 
en el Ministerio del Interior en Bogotá, pero todos sabemos 
que a raíz de la ola inversión, de la ola invernal del año 
pasado pues todos los presupuestos fueron direccionados a 
municipios y a atender calamidades de gran magnitud, luego 
estamos a la espera a ver si podemos ayudar y colaborar; al 
Señor Alcalde de Bucaramanga también le pedí la colaboración 
y bueno, pues se quedó en la solicitud pendiente, vuelvo y 
digo, nosotros no tenemos una máquina escalera con la que 
podamos en un momento dado atender una emergencia que se 
presente de un décimo piso para arriba, necesitamos carro 
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tanques también, en la pasada ola invernal muchos barrios de 
Bucaramanga se quedaron sin agua, nosotros bomberos de 
Bucaramanga apoyamos la labor de llevarle agua a las 
clínicas, centros comerciales, a algunos barrios de la 
ciudad, ya lo señalaba el Honorable Concejal, que pues 
cuando a nosotros nos han pedido que ayudemos, pues 
colaboramos en la medida de nuestras posibilidades y en la 
medida en que nuestros recursos técnicos nos los permitan.  
En este momento nosotros contamos únicamente con un carro 
tanque de 3.000 o 4.000 galones de agua, no tenemos más. En 
este año espero con un adicional, un presupuesto adicional 
que en próximos días traeré aquí a la Corporación poder 
realizar las adquisiciones que nos permita realizar ese 
dinero.  Necesitamos vehículos de ataque rápido, porque las 
máquinas, las máquinas contra incendio que nosotros tenemos 
en bomberos pues son muy grandes y existen barrios como El 
Diviso, etc., donde no somos capaz de llegar a atender 
emergencias con esa clase de vehículos.  El Concejal EDGAR 
SUÁREZ, en el día de ayer me pidió un informe detallado de 
las acciones que bomberos de Bucaramanga ha efectuado con 
motivo de la denuncia formulada, respecto a todo el proceso 
de la compra del último vehículo por valor de 990 millones 
de pesos, yo debo contestarle que bomberos de Bucaramanga ha 
suministrado la información necesaria y requerida por los 
entes de control, ya que esas situaciones están siendo 
tratadas por los entes de control, la Contraloría y la 
Personería y a nosotros nos han solicitado esa información, 
luego estamos en espera de las decisiones que puedan tomar 
esos organismos de control.  Se sugiere la solicitud de 
acompañamiento de la Procuraduría, le agradecemos, 
respetamos su solicitud miraremos a ver cuál será el 
procedimiento a seguir en ese tema.  Me pidió un informe 
detallado de las acciones que bomberos ha efectuado con 
motivo de las denuncias formuladas en sesiones anteriores, 
él se refería en cuanto a la prima técnica, debo contestar 
lo mismo, bomberos de Bucaramanga ha suministrado la 
información necesaria, requerida por los entes de control y 
estamos en espera de las decisiones pertinentes en cuanto a 
la prima técnica, en cuanto a las denuncias hechas por la 
adquisición del vehículo, la Contraloría y la Personería de 
Bucaramanga, ya nos oficiaron en el año pasado, nos pidieron 
información y bueno, pues estamos a la espera a ver qué 
decisiones toman esos organismos de control. 
 
 
EL PRESIDENTE: Concluida la intervención del Dr. IVAN SAID 
ORDOÑEZ, Director del Cuerpo de Bomberos de Bucaramanga, 
cualquier otra información adicional Doctor que considere 
pertinente, la hace llegar a los 19 Concejales, por las 
razones que algunos colegas han tenido que retirarse por 
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diferentes actividades, levantamos la sesión y convocamos 
para mañana a las seis de la tarde y nos disculpamos con el 
Dr. FREDY RAGUÁ para traerlo, invitarlo a la plenaria del 
Concejo en una sesión más concurrida, en los próximos días.  
Gracias Dr. RAGUÁ y gracias a todos ustedes. 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: PATRICIA AGAMEZ FUENTES 
 
 
 
 
 


